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Antes de terminar , recordará el Con
uco, siempre con referencia A lo» ter re
nos del a r t . 4 .° , que el párrafo final de 
"isto dispone que «si dentro de los seis 
ueses subsiguientes á la promulgación 

de la ley ¡.o se hubiese iniciado el oxpe-
tiento pa ra legitimar las ocupaciones 

efectuadas antes de ahora sin los requi-
•iitos legales, ó si el expediente se para
lizara por igual espacio de tiempo, cual-
juiera que sea el motivo, se podrán ex i 

ijrir todas las responsabilidades contra! • 
dos por el Ayuntamiento ó por sns indi
viduos, y por el propietario perderá to
do el derecho al expresado interés del 
4 po r 100».=Difieil es armonizar esta 
regla , si se la aplica l i teralmente, con 
v*l principio de justie.ia en que se funda 
él abono de los intereses como indem
nización de la mora en el pago, máxi
me teniendo en cuenta que la Comisión 
y ol Ayuntamiento no cumplieron con 
tos plazos de seis meses establecidos en 
los artículos 10 de la ley v y7 del Regla
mento para proponer el pago de los te
r renos ocupados, y plazos que ae rela
cionan indudablemente con el de la re-
«la t ranscri ta del ar t . 4.°, y ademAs 
*iuc el reglamento de la ley, sin el cual 
l a Comisión no podia realizar cumplida
mente su cometido, no se publicó hasta 
W de Mayo de 18i>3, ó sea en épooa muy 
Posterior n la fecha en que estaban ven
cidos los indicados seis meses, en que 
wo podían paralizarse los expedientes, 
*>ajo la pena de pórdidade los intereses. = 
Concuerda con el precepto de la ley 

O) Véase oi uúui. 2»:1 do cate BoLBrJw. 

sobre loa intereses el ar t . 22 del regla
mento, que dispone lo mi smo .=En sen
tir del Consejo, lo mAs equitativo es que 
los citados preceptos se apliquen eon-
tándose el plazo do los sois meses des
do que los propietarios pudieron instar 
el cumplimiento de la ley y de su regla
mento, y exceptuando las causas de pa
ralización no imputables á los intere
sados. 

Fictos de que adolecen todos los ex
pedientes, y causas de nulidad de los 
acuerdos recaídos —Varios son los vi
cios de que adolecen los 156 expedien
tes comprendidos en los dictámenes 
presentados por la Comisión de Ensan
che al Ayuntamiento en las sesiones del 
19, 26 y 28 do Junio del ano pasado, y 
tal el número do infracciones legales 
cometidas, que puede afirmarse son 
tantas como actos se han ejecutado por 
la Comisión y Corporación municipal , 
siendo esto causa de que , tanto los 
acuerdos recaídos en los referidos ex
pedientes, como la tramitación dada á 
los mismos, sean nulos, teniendo que re
ponerse á su origen los que cou arreglo 
al a r t . 4.° de la ley correspondan resol
ver con preferencia, y dejando en 
suspenso todos ios demás para ser t ra
mitados cuando, con arreglo á la ley 
de 26 de Jul io de 1892 y reglamento 
para su ejecución, les corresponda. = 
Aute todo, y de conformidad con las 
precedentes consideraciones, debo este 
Consejo l lamar la atención de V. E. so
bre el hecho censurable, llevado á ca
bo por la Comisión de Ensanche, de 
haber t ramitado todos los expedientes 
objeto de esta consulta como si estuvie
ran comprendidos en el ar t . 4.° de la 
referida ley, cuando una g r a n par te de 
ellos se evidencia en los mismos expe
dientes de una manera patente que, no 
sólo están excluidos del ci tado art iculo, 
sino que no tienen estado para que el 
Ayuntamiento pueda en la actual idad 
resolver sobre ellos, demostrando este 
hecho un desconocimiento completo por 
parte de la Comisión y del Ayuntamien
to de la ley y reglamento del Ensancho 
pa ra Madrid y Barcelona, ó un aban
dono y negligencia punibles por los 
perjuicios que, de prevalecer sus acuer
dos, se hubieran irrogado á los servi

cios ó intereses que están bajo su custo 
dia . Asimismo se han t rami tado expe
dientes en que había valoraciones con
sentidas por los interesados y aproba
das por el Ayuntamiento .=Dispone el 
tan tas veces citado ar t . 4.° de la ley: 
«Se considerarán legalmente abier tas , 
como si pa ra ello hubiese concurr ido 
expreso acuerdo del Ayuntamiento so
bre aper tu ra é insistencia, todas las 
calles, plazas ó t rayectos parc ia les en 
cuya explanación ó urbanización se 
hayan invertido hasta la fecha de la 
presento ley (28 de Julio de 1892, día 
de su publicación en la Gaceta) fondos 
del presupuesto del Ensanche. P a r a re
solver las cuestiones sobre indemniza
ciones de inmuebles que antes de ahora 
hubieren sido ocupados sin los requisi
tos legales para dichas callos, p lazas ó 
trayectos, se intentará la avenencia 
con los propietarios etc.» Es decir, que 
pa ra resolver sobre indemnización de 
terrenos, con ampliación al art iculo 
transcri to, es indispensable: p r imero , 
que los terrenos hayan sido ocupados 
por el Ayuntamiento con anter ior idad 
á la publicación de la ley y sin haber
se cumplido los requisitos legales; y sc-
sundo. que dichos terrenos se hubieren 
destinado á calles, plazas ó t rayectos 
en cuya explanación ó urbanización se 
hayan invertido hasta la fecha do la 
ley fondos del presupuesto especial del 
Ensanche, ó se halleu enclavados en el 
foso ó paseo de ronda: por consiguiente, 
todo terreno que no hubiese sido ocu
pado por el Ayuntamiento antes del 23 
de Ju l io de 1892 con destino precisa
mente á calles, plazas ó trayectos en 
los que, con anterioridad á la fecha an
tes indicada, se hubiesen invertido fon
dos especiales del Ensanche en obras de 
explanación ó urbanización, ó se hallen 
incluidos en el foso ó paseo de ronda, ó 
los que lo hubieran sido cumpliendo las 
disposiciones legales, no podrá ser in
demnizado por el procedimiento que 
determina el citado a r t 4.°, tenieudo 
que aplazarse toda resolución hasta quo 
se hayan ultimado todos los compren
didos en la disposición ci tada y cum
plido por el Ayuntamiento con cuanto 
se indica en otra parte de este di tauíen. 
En su consecuencia, quedan compredi-

dos en cate caso, y excluidos de podor 
ser tramitados por el momento, los expe
dientes que se refieren á terrenos valo
rados anteriormente y con cuyas tasa
ciones se hubiesen conformado los due
ños ó sus representantes , y á las qu« 
forzosamente tendrán que a tenerse las 
dos partes interosadas, asi como los que 
aunque estén comprendidos en la pro
longación de calles consideradas legal
mente abier tas , se hallen enclavados 
en trayectos parciales en los que no se 
hubiesen realizado obras do explana
ción ó urbanización, á no encontrará* 
en el foso del ensanche, y aquellos cu
y a ooupación, cualesquiera que sean, 
las condiciones en que so encuentre la 
plaza ó calle en que se hallen enclava
dos, sea posterior á la fecha de la pu
blicación de la ley. 

No continuará el Consejo exponien
do su opinión sin consignar antes a lga-
nos hechos que se desprenden de los ex
pedientes sometidos á su examen, á fin 
de que V. E. pueda formar cabal juicio 
acerca de la g ravedad y t ranscenden
cia, que alcanzan algunos de los acuer
dos tomados por la Comisióu de Ensan
che y las resoluciones adotadas por el 
Ayuntamiento. Aun prescindiendo del 
aumento injustificado de precio de cada 
metro superficial de terreno expropiado 
reconocido por la Comisión de Ensan
che á favor do los propietarios respecti
vos en todo3 los convenios de avenencia 
llevados á cabo, resulta quo en sólo 10 
do estos expedientes, por haborse vuel
to indebidamente á valorar terrenos 
que anter iormente estaban justiprooia» 
dos y consentidos sus precios por los 
propietarios, representa la diferencia 
de la liquidación hecha ahora , con a r r e 
glo á los precios reconocidos por la Co
misión, un aumento de 4.459.801 pese* 
tas con relación al valor asignado ante
riormente á los mismos terrenos por los. 
Arquitectos municipales, cuyo importo 
no llegaba á 2 millones de pesetas, se
gún la valoración hecha cuatro anos 
antes de la promulgación do la ley, te
nieudo en cuenta que esta crecida can
tidad es la que representa tan sólo l a 
par te de abono, por haber cedido los 
propietarios al Ensauche la miiad de los 
terrenos expropiados. 
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Analizando algunos expedientes , re
col ta que en el instruido para la prolon
gación de la calle de Ayala , desde la 
<i< 8er rano al paseo de la Castellana, 
aparece va lorada en Jnl io de 18851a 
par te correspondiente al terreno qae 
* i é necesario expropiar A consecuencia 
4c la t i ra de cuerdas rerif leada pa ra la 
construcción de la oaea edificada en la 
ealle de Serrano, núm. 26, con vuelta A 
la de Ayala , en 156 pesetas el metro su
perficial, con avenencia de la duefia de 
Ja finca y asentimiento de no ser paga
da hasta que por la Corporación muni
cipal se resolviera la forma en que ha
bla de procederse al abono de las in
demnizaciones en el Ensanche, te
r reno que en el día estA vallado y 
j que j amás ha ocupado el Ayunta
miento, constando en el expediente qne 
se eximió al propietario, durante la 
edificación de la casa, del impuesto so
bre val la en la calle de Ayala , por ser 
te r reno part icular y no de la propiedad 
del Municipio.=En 24 de Abril de 1894 
se pide por los propietarios la t ira de 
cuerdas para la prolongación de la re
ferida calle, para cuya aper tura no 
aparece se haya cumplido con ninguno 
de los requisitos que la ley y reglamen
to establecen para el caso; no obstante 
lo cual , y t ratándose de a t ravesar un 
jardín cercado con tapia, del que ni un 
sólo momento ha estado desposeído su 
propietario, se le reconoco como ocu
pados dichos terrenos por el Ayunta
miento en el año 1880, se eleva A 260 
pesetas el precio del metro superficial 
de terreno e x p r o p i a b a , sin justificar el 
aumento del valor sobre el convenido 
por las partes en 1885, se aumenta A es
te precio el de las 156 pesetas en que 
se tasaron los de la expropiación veri
ficada en el afto que queda ci tado, re
conociéndolos como ocupados asimismo 
en 1880, A pesar de la prueba irrecusa
ble en contrario que aparece en el ex
pediente, resultando por todas estas in
fracciones reconocida al dueño de esta 
finca la indemnización de 449.737 ,60 
pesetas por la mitad del terreno que in
debidamente se le expropia, habiendo 
cedido A favor del Ensanche la ot ra mi
tad. Trami tado sin haberse cumplido 
por el Ayuutainieuto las formalidades 
que la ley de Ensanche para Madrid y 
Barcelona exige en la aper tu ra de ca
lles que , como la presente, no pueden 
es tar comprendidas eu la relación pri-
mera , es nulo todo lo actuado en este 
expediente , asi como el aumento de 
precio concedido A los metros superfl 
cíales que se expropiaron eu 1885, y los 
intereses por la ocupación del terreno 
que se supone real izada en 1880. 

De igual vicio de nulidad andolece 
el expediento incoado pa ra la ocupa
ción de terrenos destinados A la prolon
gación de la calle do Don Diego de León, 
p a r a poner en comunicación en la 
calle do Serrano con la Glorieta del 
Obelisco, calle nueva que no se hallaba 
comprendida en el plano general de¡ 
Ensanche , y que fue Incluida en el mis 
lup el aflo pasado, sin haberse oidw & 
¿^Sección de Arquitectura de la Aca
demia de San Fe rnando . Dicha calle, 
asi como la prolongación de la del Ge
nera l Oráa, que benefician exclusiva
mente terrenos de un mismo propie
t a r io , fuó solicitada su aper tura por el 
d u e ñ o de los terrenos en 2 de Febrero 

de 1892, y no pudo ésta autor izarse, 
sino previa cesión gra tu i ta de todos los 
terrenos que fuesen necesarios para las 
vías, é informe del Arquitecto muni
cipal, de que el valor de los referidos 
terrenos compensa el importe de las 
cant idades que el Ayuntamiento tuvie
ra que sufragar pa ra el establecimiento 
de los servicios municipales y obras de 
explanación que fueran necesarias, y 
que resultase que la aper tura y urba
nización de dicha vía beneficia los fon
dos especiales del Ensanche. Lejos de 
esto, y prescindiendo la Comisión de 
que A este mismo propietario se le ex
propiaron en el afto 1884 par te de estos 
terrenos, situados en sitio más prefe
ren te , como es la Glorieta del Obelisco, 
abonándole el metro superficial A pese
tas 51'02, lo eleva pa ra la avenencia A 
150 pesetas, reconociéndole trece aftos 
de intereses por ocupación, A pesar de 
que la aper tura de esta calle fué soli
ci tada en el año 1892, y resuelta por el 
Ayuntamiento su inclusión en el plano 
general del Ensanche en Junio del año 
pasado, elevando esta indebida con
cesión el precio del metro de terreno 
expropiable A 228 pesetas, lo que repre
senta un total de pesetas 881.336'28 
por unos terrenos que en ningún caso 
puede pagarse por ellos cant idad al
guna con ar reglo A la ley; y como si 
estas transgresiones no fueran suficien
tes, el Ayuntamiento dispuso, contra lo 
que la ley de Ensanche previene para 
estos casos, la ejecución de obras de 
explanación y urbanización queno pue
den reputarse vál idas. Procede, por lo 
tanto, no sólo anula r todo lo actuado en 
este expediente , sino declarar que, 
como además la Corporación municipal 
contraviniendo lo terminantemente dis
puesto en la ley y reglamento, ha orde
nado obras de explanación y urbaniza
ción que por ningún concepto podía 
mandar ejecutar , y cuyos gastos, por 
ser i legales, uo pueden aprobarse , pre
cisa que , eu cumplimiento de lo que 
preceptúa el a r t . 178 de la vigente ley 
Municipal, que es aplicable A este caso, 
se exija A los que tomaron este acuerdo 
la responsabilidad personal en que han 
incurrido por los perjuicios que inde
bidamente han originado A los fondos 
especiales del Ensanche, sin perjuicio 
d é l a s demás que puedau caberles, con 
ar reglo A los art ículos 180 y 181 de la 
ley Municipal vigente, por las infraccio
nes ilegales que h a y a n cometido, facul
tades que abusivamente se hayan atri
buido, abuso de las que les correspon
den ó negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicios A los intere
ses ó servicios que están bajo su cus
todia. 

Mayor g ravedad aun alcanza el ex
pediente de expropiación A los Sres. Na-
fria, de terrenos destinados A la aper
tu ra de var ias calles, a lguuas de las 
cuales uo se hallan incluidas en el pla
no oficial del Ensanche; otras cuyo tra
zado se ha variado sin la aprobación 
del Gobierno, y todas que deben ser 
comprendidas en bis de carác ter secuu-
dar lo , habiéndose incoado los expedien
tes para su aper tura con posterioridad 
A la publicación de la ley. Son lGel nú
mero de expedientes tramitados y re 
sueltos en una sob sesión, a l c a n z a n d o 
lo expropiado A 59.139* 14 metros super
ficiales; se les reconoce p a r a el abono de 

la indemnización los precios de 10, 15, 
20, 24, 25, 26 y 3 5 pesetas por metro su
perficial , A pesar de los asignados por 
el Arquitecto municipal, que son de pe
setas 6,44, 8, 10 y 13 por metro, y que 
de las escri turas de ventas de terrenos 
hechas recientemente por los mismos 
propietarios á diferentes personas, el 
precio medio del valor de los terrenos 
en dicho punto es el de 1 '75 pesetas me
tro: ademAs, y no obstante resultar en 
el mismo expediente que la petición de 
ape r tu ra de calles se solicitó el 15 de 
Febrero de 1895, se reconoce A los due
ños intereses de 4 por 100, por ocupa
ción de sus terrenos desde hace diez y 
ocho y catorce años, de lo que resulta 
que la cant idad que hay que abonar á 
los propietarios alcanza la enorme su
ma de 1.312.006 ,41 pesetas, expropia
ción que , aun pagada el precio máximo 
que han volido hasta el día aquellos te
rrenos, ó sean 10 pesetas metro, suma
ría pesetas 295.697'20 céntimos, resul 
tando una diferencia en más de su jus
to precio, en benefloio de los propieta 
ríos, de 1.016.309*21 pesetas. Además, 
en estas calles si tuadas entre el Asilo 
de San Bernardino y el cementerio de 
San Martin, se han hecho obras de ex
planación y urbanización de gran im
portancia por cuenta del presupuesto 
del Ensanche, habiendo establecido to
dos los servicios municipales en las 
mismas ilegales condiciones que se de
jan manifestadas en el expediente de 
que se ha t ratado anteriormente; pero 
como, por v i r tud de estas obras , las re 
fét idas calles, aunque ilegalraen te, que
dan de hecho abier tas , de negarse los 
dueflos de los terrenos á ceder gratuita
mente la totalidad de todos los que sea 
necesario ocupar, renunciando al mis
mo tiempo A todos los beneficios conce 
didos por la ley, la responsabilidad per
sonal A que se refiere el a r t . 178 de la 
ley Municipal se hará extensiva A todos 
los que hubiesen tomado par te en la vo
tación de estos acuerdos. Procede, por 
lo tanto adoptar la misma resolución 
que la propuesta en el expediente de 
prolongación de la calle de Don Diego 
de León, exigiendo A los que hayan to
mado par te en los aouerdos para llevar 
A cabo las obras de explanación y ur
banización verificadas, asi como en los 
concernientes A la expropiación de los 
terreuos y fijación de la cantidad con 
que han de ser indemnizados los pro
pietarios, la responsabilidad personal 
en que hayan incurr ido. 

Para dar fin A la relación de esta se
rie de hechos abusivos, hay que consig
na r que son bastantes los calles en las 
que por el Ayuntamiento se ha proce
dido A ordenar ¡legalmente obras de ex
planación y urbanización que por nin 
gún concepto procedían; obras en que 
sin cumplir con los requisitos de la ley 
se han variado su trazado, y varias que , 
sin estar comprendidas en el plano ge-
neral del Ensaehc, han sido indebida
mente incluidas en el mismo por la so. 
la autoridad del Municipio; hechos to
dos que es necesario depurar , no sólo 
para exigir las responsabilidades A 
quienes corresponda, sino pa ra resta
blecer las cosas A su debido estado, evi
tando los perjuicios que , eu caso con
trario, podrían en lo sucesivo i r rogarse 
al Ensanche 

cometidos en losexpedientesde que que* 
da hecho mérito, p a s a el Consejo A ocu
parse de otro vicio de nulidad de q u * • 
adolecen los comprendidos en las rela
ciones objeto de esta c o n s u l t a . = L a s a« 
tas de las sesiones celebradas pa ra \m 
avenencia con los dueflos de los terre
nos con el objeto de fijar de común 
acuerdo la indemnización que cdfcrec 
ponda por la expropiación de los ter re
nos que sea necesario ocupar para la> 
vías públicas, no están firmadas por to
dos los Vocales que concurrieron A to
mar dichos acuerdos, ni se hace constat 
si la sesión tuvo lugar en pr iaiera con
vocator ia , y si en este caso asistieron el 
número de Vocales que es necesario pa
ra poder celebrar la , con arreglo A lot 
artículos 7.° de la ley y 8.° y 10 del Re
glamento , habiéndose ademAs prescin
dido de hacer mención detallada de to
dos los datos y antecedentes que la ley 
dispone se tengan en cuenta para fijar 
el precio de avenencia, resultando és 
tos en todos los casos injustificados y 
evidentemente excesivos. 

(Se continuará ) 

Qobierno Civil 
O a nadería 

Estando acordado por la Asociación 
general de ganaderos del Reino, hace r 
la recaudación de las cuotas corr ientes 
y a t rasadas , que por las leyes de pol i 
cía pecuaria la corresponden, muy e r 
breve y al objeto, expresado recorrer A 
la provincia, D. Aquilino Téilez, visi
tador auxi l iar de ganader í a y c a ñ a d a s . 
Recaudador de aquella Corporación. 

Por lo tanto, recomiendo A los seño 
res Alcaldes y Ganaderos , la mayor 
puntual idad en el pago de las c i tadas 
cuotas corrientes y a t rasadas que les 
corresponda satisfacer, prestando ade
mAs á dicho funcionario, cuantos auxi
lios y antecedentes r e d a m e de las Au
toridades A mis órdenes, para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Siendo la mencionada Asociación 
una depeudencia del Estado, y como 
ta), regida adminis trat ivamente por lat 
leyes generales de la Nación, termina 
do el periodo voluntario del pago, que 
lo serA cuando el Recaudador se ausen
te de un punto, una vez t ranscurr ido el 
plazo que se haya marcado, sin que le 
hayan sido satisfechas las oantidade» 
señaladas , se procederA A 6U recauda
ción por la via de apremio 

Lo que para conocimiento de todo» 
se inserta en este periódico oficial, á tu; 
de que en ningún caso pueda alegarse 
ignorancia por los obligados á satisfa
ce las referidas cuotas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1896.« 
El Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

Delcgacián U Hanienda 
de l a p r o v i n c i a de JVladrid 

La Dirección general del Tesoro pú
blico, en lü del actual , comunicó A I» 
Delegaoión de mi cargo lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ti» 
comunicado áes ta Dirección general coi» 
fecha 2 do Septiembre último la Real or-

Terminado el examen de los abusos ! den siguiente: 
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d l m o Sr.: Visto el.recurso de al
zada interpuesto por D. Enrique Buxe-
res y Bulto, Reoaudadorde Contribucio
nes de la zona de la Lonja, Barcelona, 
contra el fallo de esa Dirección genera l 
por el que se confirmó el de la Delega 
ción de Hacienda, disponiendo que la 
cobranza de las cuotas impuestas A los 
contribuyentes se lleve á efecto por el 
Recaudador de la zona en cuya demar
cación se devenguen. 

Resultando que la apelación formu
lada comprende dos cuestiones princi
pales referente una de ellas A que este 
Ministerio, no esa Dirección genera l , es 
la Autoridad competente para conocer 
del asunto; y la otra A que el a r t . 36 de 
la Instrucción de Recaudadores al dis
poner que la recaudación de las contri
buciones se continuara haciendo A do
micilio, solo puede entenderse en el sen 
tido de que se lleve a efecto por el Re
caudador de la zona en cuya demarca
ción tenga su domicilio el contr ibuyen 
te, no por el de la zona en qne rad iquen 
las fincas no siendo, por lo mismo, ap l i . 
cable la Real orden de 19 de Agosto de 
1891 A las zonas que existen dentro de 
una misma localidad sino á las de dife
rentes distritos municipales: 

Resultando que, D. Enr ique Buxe-
res, funda la pr imera par te de su ape 
lación en que la reclamación por él for 
mulada no es tan solo de cuant ía inesti
mable, sino que en la misma se t ra ta 
de la interpretación y aplicación de un 
precepto legal y por tanto su conoci
miento y resolución es de la facultad de 
este Ministerio, debiendo t rami tarse el 
recurso de alzada con sujeción A las dis
posiciones contenidas en el a r t . 84 del 
Reglamento de procedimientos vigente: 
en que , suponiendo que correspondiera 
A esa Dirección la aplicación del referi
do a r t . 35, el recurso de a lzada debe 
sustanciarse con arreglo A lo presoripto 
en el a r t . 109 del mencionado Regla
mento; y en que aun cuando se estima
se que el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1*93, faculta á esa Dirección gene
ral pa ra resolver la cuestión promovida 
corresponde á este Ministerio según el 
ar t . 3.* del propio Real decreto la reso 
lución de los recursos de a lzada que se 
produzcan contra las decisiones de ese 
Centro directivo: 

Resultando que el reclamante a d u 
ce en apoyo de la segunda cuestión 
promovida, que de llevarse A efecto lo 
acordado por es i Dirección genera l , se
r ía necesaria la revisión de las fianzas 
de los Recaudadores y Agentes ejecuti
vos d e j a s capitales de provincia un las 
que por excepción de la base ¿Lí de la 
Ley de j .2 de Mayo de l>ióS tienen divi
do en dos ó más zonas el territorio de 
•u distrito municipal por la alteraoión 
que sufriría n los valores á real izar 
en cada una de ellas, y debe tenerse 
en cuenta que según la menoionada 
Ley los referidos funcionarios son de 
libre nombramiento de este Ministerio, 
que fijará la fianza que deben pres tar 
teniendo en cuenta el importe de la re-
caadación y circunstancias especiales 
de cada zona, y por ser asi nombrado 
D. Enrique Buxeres , constituyó en 
afianzamiento para desempefiar el car
go de Recaudador, la cantidad de pe
setas 250 .300 que le fuó fijada, toman
do por base el domicilio del contri
buyente ó el de su apoderado encarga

do del pago de la contribución, no la si 
tuación de las fianzas: que la cobran
za por el Recaudador de la zona en que 
tiene sn domicilio el contr ibuyente ó 
encargado del pago, está confirmada 
por el Reglamento de la contribución 
sobre edificios y solares, que ex ige se 
consigne en las listas cobratorias el do 
micilio del contr ibuyente; y que la Real 
orden de 19 de Agosto de 1891, que su 
primió las domiciliaciones, no es apli 
cable A las zonas de un mismo pueblo ó 
capital , no podiendo por lo mismo man
tenerse la doctrina sentada por esa Di-
roción genera l . 

Vistos los informes emitidos por ese 
Centro directivo, la Dirección general 
de lo Contencioso y la Intervención ge
neral de la Administración del Estado. 

Cosiderando que, no tratándose en 
el p r e s é n t e l e la imposición de un g r a 
vAmen injusto ó excesivo, ni oxistien 
do lesión de un derecho reconocido 
porque las disposiciones generales que 
regulan la marcha de un servicio ad 
ministrativo imponen solo deberes u 
los fancionarios públicos otorgAndoles 
las facultades necesarias par.i el nn\jor 
desempeño del servicio, y tan obligato 
rio es util izar estas en las momentos 
fijados como no omitir ninguno de los 
requisitos, trAmites ó forma de proce 
dimiento establecida, no puede consi 
dera rse comprondida la reclamación 
formulada por D. Enrique Buxeres 
Recaudador de contribuciones, en el úl 
timo pArrafo del a r t . l.° del Reglamen
to de 15 de Abril de 1890, ni con perso 
nal idad á dicho interesado para dedu> 
cir la que ha formulado con el ca rác te r 
de funcionario público contra una Real 
orden de carác ter general , que deter
mina la manera de llevar A efecto la 
cobranza, y contra una resolución de 
ese Centro directivo al que estA encar
gado cuanto concierne al servicio re 
caudator io: 

Considerando que siendo inapelables 
las resoluciones de la Administración 
cuando obrando ésta dentro de sus fa-
culto di«- regladas , acomoda sus actos A 
disposiciones de una Ley, de un Regla
mento ó de otro precepto administrat i 
vo, lo es la dictada por esa Dirección 
genera l , porque determinadas las facul
tades de la misma por el Real decreto 
de 15 do Agosto de 1893 y establecida 
por Real orden de 19 de Agosto de 1891 
la forma en que ha de hacerse la co
branza y domicilio, se ha acomodado 
en su fallo A las facultades que la son 
propias y ha aplicado con exact i tud lo 
lo que respecto A dicha cobranza se ha 
dispuesto con carácter general 

Considerando que no siendo de pli-
cacióu los Regjanicutos generales cuan
do existe uno especial del ramo que de
termine y señale la marcha de este y 
no derogando aquellos Reglamentos 
otras disposiciones de los especiales q u e 
las que consigna expresamente la dero
gación, no es de aplicación al caso d e 
que se t ra ta el Reglamento de procedi
mientos, porque la recaudaolón de las 
contribuciones está organizada por una 
Ley especial y reglamentados todos sus 
trAmites por las correspondientes Ins
trucciones de 12 de Mayo de 1888 y Rea
les decretos y Reales órdenes que se 
han dictado con posterioridad: 

Considerando que el ar t . 2.° del el
u d o Real decreto de ló de Agosto de 

1898, no solo encomienda A esa Dire
cción general cuanto concierne A la mar 
cha ordenada de la cobranza, sino que 
la autoriza especialmente p a r a resolver 
por sí todas las incidencias qne se refie
ran al detalle de la recaudación de los 
tr ibutos hasta el total cobro de los mis
mos; y esta autorización es tan lata y 
eficaz, según la Real orden úi 21 de J u 
nio de 1891, que ult imando sus decisio 
nes la vía gubernat iva y no pudlendo 
ser impugnadas sino en la Contencioso 
administrat iva , so ext iende hasta la 
declaración de responsabilidad en ex
pedientes de fallidos: 

Considerando que, el aver iguar , co 
nocer y resolver si la marcha que 9«i 
sigue en cada una de las provincias en 
la realización de los tributos se acomoda 
A lo dispuesto en la mater ia , no puede 
menos de ser considerado comprendido 
en la referida autorización, puesto qne 
dichos actos no tienen otro ohjeto que 
el de determinar si tanto los Recauda-
dotes y Agentes ejecutivos como las 
oficinas provinciales cumplen esn los 
deberes que les están señalados y si en 
su conducta se sujetan A lo taxat iva
mente dispuesto pa ra cada una de di 
chas ent idades, por lo cual la resolu
ción que ese Centro directivo dicte en 
estos casos, viene comprendida entre 
las que consigna el art 2.° del Real de
creto de 15 de Agosto de 1893 y Real 
orden de 21 de Junio de 1894: 

Considerando que, si bien el a r t . 20 
de la Instrucción de Recaudadores au
torizaba la domiciliación de cuotas, y 
por los artículos 22, 23, 27 y 29 de la 
propia Instrucción, y disposiciones 3.* 
y 4.* de la Real orden de 21 de Junio 
de 1888 se establecía la m a n e r a de lle
var aquella A efecto, como tal forma 
de tributación ha sido suprimida por 
una resolución de carácter genera l , que 
no hace distinción alguna sino que se 
refiere A las domiciliaciones no solo de 
provincia A provincia, siuo de zona d 
zona recaudatoria, comprendiendo ab
solutamente todas laj en quo con tal 
forma se realizaba la cobranza, no es fa
cultad sino deber de esa Dirección ge
neral , que dicha resolución se cumpla , 
como lo es cuanto se refiere A la recau-
dacióa ordinaria y accidental; y por 
tanto, el conocimiento y resolución de 
las cuestiones é incidentes que se pro
duzcan con motivo de aquella Real or
den, son de la competencia de esa Di
rección general , por ser actos ante
riores al total cobro de los tributos, 
siéndolo también el cuidar , cunocer y 
acordar cuanto sea necesario pa ra que 
no se utilice un medio de recaudación 
anulado por una Real orden de carác
ter genera l : 

Considerando que el a r t . 8.° de 
Real decreto de 15 de Agosto de 1893, 
por el que se reserva A este Ministerio 
la facultad de resolver en única instan 
cia los recursos que se produzcan con
t ra los acuerdos de esa Dirección gene
ral, no es aplicable al presente caso, no 
solo porque entendido de uua manera 
absoluta pr ivar la A ese Centro i e la fa
cul tad que se le concede por el a r t . 2.* 
do dicho Real decreto y Real orden de 
21 de Junio de 1894, lo cual es de todo 
punto inadmisable, sino porque dicho 
articulo 3 .° se refiere solo á los recursos 
que se deduzcan por loa contribuyente* 
contra los Agentes ó funcionario* admU 

nistrativos desde que comience la acción 
recaudator ia , excepción de los de ter
cería de dominio ó de mejor derecho, 
los cuales han de ser tramitados en la 
forma establecida pa ra los recursos de 
queja, correspondiendo solo A este Mi
nisterio los que se entablen contra esa 
Dirección general , pero no A los que se 
formulen por los Recaudadores y Agen
tes que por su carác ter de funcionarios 
públicos, tienen el deber de acatar y 
cumplir lo* «cuerdos del Centro supe
rior de que dependen, ademAs de que 
el mencionado art . 3 ° dice «desde que 
comience la acción recaudatoria» y la 
cuestión de que se t ra ta e3 anterior á 
dicho comienzo y se refiere únicamente 
á de terminar el funcionario que ha de 
llevar A efecto la cobranza: 

Considerando que aun cuando es de 
precepto legal que los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos nombrados por este 
Ministerio han de prestar la fianza pro
porcionada al importe de la recanda-
ción y las circunstancias especiales de 
cada zona: y que por el propio Ministe
rio se señalara el premio de cobranza 
que deba percibir cada Recaudador, el 
nombramiento de este funcionario, de
signación del importe de la fianza y pre
mio de cobranza fijado A cada zona no 
son por tales circunstancias Invariables, 
estando por el contrario sujetos A al tera
ción según lo exija la necesidad ó con
veniencia del servicie-

Considerando que, no siendo fijo el 
importe do la fianza, y debiendo esta 
sufrir uua alteración proporcional A la 
que sufran los valores A realizar, es evi
dente que, si por la supresión en abso
luto de las domiciliaciones se al terase 
el cargo de cada una de las zonas de 
Barcelona, debe variarse también el 
importe de las fianzas: 

Considerando que, en el caso de que 
asi sucediere y conviniera A la Hacien
da una nueva división de zonas en Bar
celona, debe llevarse A efecto la misma, 
procurando la mayor igualdad ó por lo 
menos escasa diferencia en t re los valo
res A realizar en cada una de ellas, en 
proporción cou la fianza constituida: 

Considerando que, pa ra evi tar estas 
variaciones, y tal vez los perjuicios que 
pueden ocasionarse A los Recaudadores 
con sucesivos otorgamientos de escritu
ras de fianza, no puede considerarse 
motivo bastante que la cobranza se ha
ga por el Recaudador de la zona donde 
habite el contribuyente ó apoderado 
para realizar el pago, puesto que uno y 
otro por conveniencia par t icular sin 
atender pa ra nada los intereses de la 
Administración, pueden var iar su do
micilio de una A otra zona, lo cual pro
ducir ía alteración en los cargos y por 
consiguiente en la fianza, siuo que la 
recaudación se lleve A efecto por el Re
caudador de la zona en que radiquen 
las fincas, porque conocida la demarca
ción de la misma, no pueden menos de 
ser couoeldas las fincas que en ella 
existen, no susceptibles de traslación, 
y por tanto un importe fijo de valores á 
realizar y una cant idad fija también 
para el afianzamiento. 

Y considerando que, como el incum
plimiento de la Real orden de 19 de 
Agosto de 1891, que se observa en Bar
celona, tal vez tenga lugar en a lguna 
otra capital de provincia, la resolución 
do ese Centro directivo. d« 13 de Enero 
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últ imo, ha de tener carácter general , 
pues la recaudación de los tributos ha 
de hacerse en forma igual en todas las 
provincias del Reino; S. M. el Rey 
(q. D. g.1, y en su nombre la Reina Re 
gente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección genera l , y 
lo informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se 
ha servido resolver: 

1.° La desestimación por improce
dente y falta de personalidad del recla
man te , del recurso de alzada interpuesto 
por D. Enrique Buxeres, . Recaudador 
de contribuciones en la zona de la Lon
j a , Barcelona, contra la resolución de 
ese Centro directivo de 13 de Enero úl
timo. 

2.° Que si del cumplimiento de di
cho acuerdo resultare alteración en los 
cargos tr imestrales de los Recaudado
res, han de sufrirla en igual proporción 
las fianzas consti tuidas. 

3.* Que, si la olteración fuese de tal 
importancia que a r g u y a grandes bajas 
ó aumentos en determinadas .'zonas, se 
proceda á nueva demarcación de estas 
haciéndose una equitat iva distribución 
del importe de los valores A real izar te 
diendo para ello en cuenta la cant idad 
constituida en lianza, para cada Recau
dador. 

Y 4.° Que se ció carácter general á 
la resolución de ese Centro directivo, 
de 13 de Enero último, y al efecto se 
comunique á todas las provincias del 
Reino. Do Real orden lo digo á V. I . 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.» 

Y p a r a que teuga el debido cumpli
miento lo dispuesto en la regla 4.* de la 
anterior Real orden se inserta la reso
lución de este Centro dir igida al Dele
gado de Hacienda en Barcelona en 13 
de Enero último euyo contenido es el 
siguiente: 

€Üon Ramón Pra t s y CuyAs, Recau
dador de la zona del Ensanche de esa 
Capital , D. Federico TutAu Riera, de la 
Audiencia y D. Francisco Llach y Teixe-
dor , de la del Hospital, acudieron con 
insta'ncia de 1 y 2 de Octubre último, 
solicitando de esa Delegación de Ha
cienda se sirviera acordar que , al con
feccionarse en lo sucesivo los documen
tos cobraiorios del periodo ordinario y 
accidental de cobranza , se cargasen las 
cuotas de las contribuciones ó impuestos 
& la zona donde estuviesen enclavadas 
las ñucas a que aquellos afectasen. 

Fundaron su pretensión, en que la 
domiciliación de recibos en zuna distin
ta & la en que rad ica la linca es perju
dicial al Recaudador y A los contribu
yentes, quienes en muchos casos han 
reclamado contra dicha medida ante las 
Oficiuas de Hacienda; en que, prescrip-
to en el Reglamento de 24 de Enero de 
18y4, que por cada linca se ext ienda un 
recibo, con lo cual el legislador quiso 
facilitar la cobranza den'.ro de !a zona 
recaudator ia en que Jas fincas se hallan 
enclavadas supuesto que las domicilia-
ciones es taban prohibidas, se dA el caso 
con el sistema hasta ahora seguido, de 
que los Agentes ejecutivos al proceder 
contra los débitos por territorial se ven 
precisados ú ejercer sus funciones fuera 
de la zoua para la que estAn nombrados 
invadiendo las atribuciones de otro 
Agente en cuya zoua se haya si tuada la 
une.a- en que los empleados de la racau-

dación tienen conocimiento perfecto de 
su zona y por lo tanto pueden saber de 
una manera perfecta las que se hallen 
solventes y las en que se cometa defrau
dación parcial ó total; y en que es cri
terio general de todas las leyes y dispo 
siciones adminis t ra t ivas , que la recau 
nación se realice allí donde se produzca 
la cuota, cuya afirmación se halla ro 
bustecida por resolución de la Dirección 
general de Contribuciones de 10 de 
Agosto de 1893, acordándose por esa 
Delegación de Hacienda de conformidad 
con lo solicitado por los tres menciona
dos Recaudadores. 

Contra la anter ior resolución acude 
D. Enrique Buxeres y Bulto, Recauda 
dor de Contribuciones de la zona de la 
Lonja l lamando pr imeramente la aten 
ción de este Centro directivo la infrac 
ción del caso 4.° del Reglamento do 
procedimiento vigente , puesto que en 
asunto de la importancia de el de que 
se t ra ta , ha dictado acuerdo sin previo 
informe de Ja dependencia de la Admi 
nistración, y después de exponer que 
una vez cumplimentado el acuerdo han 
de var iar en su importancia los cargos 
y por consiguiente han de aumentarse 
ó disminuirse las fianzas por exceder 
aquellos del limime señalado en el ar
ticulo 10 de la Instrucción de Recauda
dores, y de manifestar que las Oficinas 
recaudatorias de las zonas del Ensan 
che y de la Audiencia vienen de hecho 
refundidas hasta el punto de funcional 
en un mismo local y estar al frente de 
una y otra un mismo «Subalterno, que 
es quien se entiendo directamente con 
la Administración á pesar de no tener 
personalidad para'ello, según el a r t . 12 
de la c i tada Instrucción, abuso que no 
se explica se venga consintiendo por 
esas Oficinas provinciales, pues dá lu 
gar A que la Oficina recaudatoria de la 
zona del Ensanche tenga su domicilio 
fuera de la demarcación señalada , ale 
ga las siguientes razones en contra del 
fallo apelado. 

El ar t . 35 de la expresada Inst ruc 
ción dispone que en las capitales de 
provincia continuará haciéndose A do
micilio la cobranza mientras otra cosa 
no se determine, y de continuar hacién 
dose A domicilio en las capitales de pro 
vincia la recaudación de las contribu 
ciones, estA fuera de duda que en la 
distribución de los recibos deberA te 
nerse en cuenta , no la situación de la 
finca si no la habitación de los contribu 
y entes ó sus apoderados, prActica que 
aconseja el evitar la ingerencia de unos 
Recaudadores en la demarcación de 
otras zonas, la imposibilidad de que los 
propietarios habiten en todas las fincas 
que posean, y las mayores facilidades 
que deben darse A los contr ibuyentes 
para el pago de los recibos, facilidades 
que deben estar en relación directa con 
los mayores ingresos en el período vo 
luutar io. 

Pasa después A refutar el recurrente 
las alegaciones hechas por los Recau
dadores de las zonas de Ensanche, Au
diencia y Hospital. 

Dijeron estos en sus instancias an te 
esa Delegación que acudían A su Auto
ridad en demanda de que, en su eleva
do criterio, ev i ta ra abusos que ha tiem
po se vienen cometiendo en el servicio 
recaudatorio con g rave daño de los in
teresas públicos, de los derechos que 

correspondían A los exponentes y con 
manifiesto desprestigio de la buena 
marcha administrat iva. Tal afirmación 
dice el Sr. Buxeres carece de funda
mento, toda vez que intentando los re
currentes pasar como perjudicados, lo 
que pretenden es que las cuotas del pa
drón del Ensanche las realice solo un 
Recaudador, y no puede menos de lla
mar la atención que se hable de abu
sos, cuando dicho Recaudador ha au
mentado en un 56,10 por 100 el último 
cargo trimestral conservando igual 
fianza que constituyó en 1888. Y prue
ba de que los abusos que se denuncian 
no alcanzan al Sr. Buxeres, es la últi
ma cuenta trimestral presentada A la 
Tesorería, según la cual ha realizado 
en el período voluntario de cobranza 
el 97,50 por 100 por Terri torial y el 91 
por Industrial sin descontar en este ca
so, las bajas no •oraunicadas y los fa
llidos. 

La razón alegada de que con el Re
glamento de 24 de Enero de 1894 se 
persigue, entre otros fines, que un 
Agente ejecutivo al proceder por un dé
bito de riqueza u rbana no invada la zo
na en que actúa otro funcionario, no 
tiene fuerza alguna porque no todos los 
propietarios habitan en sus fincas y no 
puede procedei se contra estas sin re
querir antes al pago al contribuyente 
deudor. 

Por otra parte no puede tampoco 
fundarse la reclamación de los tres 
mencionados Recaudadores en que la 
Real orden de 19 de Agosto de 1891 su
primió las domiciliaciones de zona A 
zona, porque esta supresión no se re
fiere A las zonas recaudatorias de una 
misma capi ta l , sino A la de distintos 
distritos municipales, autorizadas en 
los artículos 22 y 23 de la Instrucción 
de Recaudadores. 

Y por último, alega el reclamante 
en su instancia que el acuerdo dictado 
es inconveniente y perjudicial A los con
tr ibuyentes porque les obliga A acudir 
A distintas zonas recaudatorias para re
tirar sus recibos cuando tienen indiscu
tible derecho de realizarlos en un solo 
acto y mediante un solo asiento. 

Al e levar esa Delegación de Hacien
da A la Superioridad la apelación for
mulada , manifiesta que el acuerdo dic
tado, si bien alterarA eu lo sucesivo los 
cargos que han de hacerse A los Recau
dadores, se propone una distribución 
mAs legal, jus ta y equitat iva sin que 
sea admisible la alegación de que por 
el desarrollo de la edificación de la zo
ua del Eusanche, el cargo de Recauda
dor ha de aumentarse debiendo sufrir 
también aumento en igual proporción 
la fianza, porque no se ¿ra ta aquí de 
que exista dicho aumento sino de que 
se cobre allí donde se devengue , sien
do inconcebible que la zona de la Lon
j a , de la que es Recaudador el recla
mante , tenga en el actual año econó
mico un cargo de 392.G23'0á pesetas co
rrespondientes A fincas del Ensanche y 
perciba el premio de cobranza con per 
juicio del Recaudador de esta zona, y 
porque aquella oficina había dispuesto 
se pract icarau las oportunas liquida
ciones pa ra fijar la fianza de cada Re
caudador, cuya operación ha quedado 
suspendida hasta que se dicte resolu
ción superior; debiendo significar res
pecto al aumento que representaran les 

recibos del padrón del Ensanche en el 
cargo de la zona recaudator ia del mis
mo, que no lo entendieron así los pri
meros reclamantes cuando acudieron á 
esa Delegación; y como lo que esa Au
toridad económica se propone es evitar 
abusos y reclamaciones, considera más 
equitativo da r una forma marcada A la 
recaudación para que no haya lugar A 
dudas y se produzcan los perjuicios de
nunciados. 

Respecto A la denuncia formulada 
por D. Vicente Oller, de que las zonas 
del Ensanche y Audiencia estAn refun 
didas en un mismo local, dice esa De
legación de Hacienda que , tan pronto 
como tuvo conocimienso de ello, mandó 
instruir el oportuno expediente habien
do acordado que en cada una de ellas 
exista la correspondiente Oficina recau* 
datoria . 

Por otra par to la Interpretación que 
dA al ar t . 35 el Recaudador Buxeres, 
no evita la ingerencia de un Recauda
dor en zona distinta A la que estA efec-
to, puesto que al perseguirse las fincas 
por el cobro de débitos, se encontrarán 
los Agentes con que aquellas radican 
en otra distinta de la del domicilio del 
propietario, no favoreciendo tampoco 
su opinión la Real orden de 19 de Agos
to de 1891 al suprimir ¡as domiciliacio
nes según se consigna en el preámbulo 
de la misma, ni la favorece el Regla
mento sobre edificios y solares al dis
poner en su ar t . 27 que se ext ienda un 
recibo talonario por cada finca, y me
nos la resolución mencionada de 10 de 
Agosto de l»93, que recordó la supre
sión de las domiciliaciones. 

Además manifiesta esa Delegación 
que por el sistema hasta ahora seguido 
y sin minucioso examen, no se conoce 
si a lguna de las fincas viene ó no sujeta 
A tributación, mientras que teniendo á 
su cargo un Recaudador el cobro de la 
contribución de todas las fincas que ra-
dicau en su zona, es fácil aver iguar la 
defraudación si existiere, por la simple 
comprobación de los recibos con las fin
cas . 

Es verdad que el ar t . 35 de la repe
tida Instrucción dispone que la cobran-
en en las capitales de provincia conti
nuara haciéudose A domicilio mientras 
otra cosa no se determine, pero este 
precepto general debe acomodarse en 
su aplicación A todas las demAs disposi
ciones que regulan la cobranza. 

Según la bus..- 2 . a de la ley de 12 de 
Mayo de 1888, la Península é Islas ad
yacentes se divide en zonas para los 
efectos de la cobranza, siendo el terri
torio de cada una de ellas el que corres
ponda A las capitales de provincia y á 
cada Administración subal terna (boy 
suprimida) sin perjuicio de que alguna 
zoua pueda dividirse en dos ó mAs se
gún que la extensióu del territorio, la 
dificultad de comunicaciones y la cuan* 
tía de la recaudación ú otras causas así 
lo aconsejaren, debiendo existir en ca« 
da zona un Recaudador y un Agente 
ejecutivo y ejercerse como consecuen
cia por distintos funcionarios y de una 
manera separada la recaudaoión en su 
período voluntario y la cobranza eu su 
período de ejecución, siendo consecuen
cia que el cobro A domicilio se verifique 
por el Recaudador señalado A la zona, 
y por los fincas que dentro de las 
toas se hallan comprendidas . 
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Agí lo entendió la Real orden de 19 

i le Agosto de 1891 al supr imir las dorai-
ciliaciones. 

Se hacían estas, no sólo de provin
cia A provincia sino de zona A zona 
dentro de la misma provincia y por 
consiguiente dentro de la misma capi-
tal donde hubiera var ias zonas, pues 
no existe razón alguna para que las do 
inlciliaciones tuvieran lugar respecto A 
las pr imeras y no le produjeran respec
to A las segundas que , como aquellas, 
tienen marcada y definida su extensión 
y l imites; siendo por lo mismo errónea 
la interpretación dada por el reclaman
te al a r t . 35 do la Instrucción de Recau
dadores y Real orden mencionada, co
mo se resolvió por la Dirección genera l 
ile Contribuciones en recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Llach y 
Teixcdor , Recaudador de la zona del 
Hospi ta l de esta capital , por la que se 
dispuso que se indemnizara al hoy re
c lamante Rnxeres, del importe de pre 
mío de cobranza correspondientes A 
•no tas que se domiciliaron en zona dis
t i n t a A la en que fueron devengadas . 

Es verdad que el acuerdo do esa 
Delegación de Hacienda ha de a l terar 
de una manera sensible los cargos que , 
basta ahora , se producen A los Recan 
dadores de las distintas zonas de esta 
capi tal , y que, dado el desarrollo de la 
edificación en la zona del Ensanche, el 
premio de cobranza que debe percibir 
•1 Recaudador de la misma habrA de 
•er mayor que el que percibia en el 
afio 1888-89 y posteriores. Pero dicha 
resolución ademAs de conformarse cou 
lo dipuesto en las bases ya menciona 
d a s de la Ley de 12 de Mayo de 1888 
•bedece al principio general sentado 
en la Real orden de 19 de Agosto ya ci
t a d a de que la contribución se satisfa
ga allí donde se devengue; y es jus ta y 
equi ta t iva porque justo y equitativo es 
v u v el Recaudador haga efectiva la 
contr ibución que A las tíucas de su de
marcación corresponde y perciba el 
premio de cobranza supuesto que para 
el lo tiene prestada la proporcional ga
ran t í a . Y si esta viniera sujeta A alte
ración porque el cargo también ha de 
a l t e ra r se , deberA hacerse el aumento de 
la fianza en proporción de los; valores A 
rea l izar . 

AdemAs de las razones expuestas , 
existe otra principalísima que aconseja 
la confirmación del fallo apelado. 

Los Recaudadores por regla general 
conocen, ó por lo menos deben conocer, 
la r i queza contributiva do sus respecti
vas zonas , tanto por lo que respeta A la 
contribución territorial como A la in
dus t r ia l , y A este conocimiento les obli
g a no solo la realización de los derechos 
de la Hacienda, que tienen obligación 
de cu idar con esmero, sino el interés en 
el aumento de los impuestos, supuesto 
que con ello ha de aumentar el premio 
de cobranza. Por consiguiente deben 
conoeer si existen ocultaciones totales ó 
parciales , y hoy con mAs razón, supues
to que, según el Reglamento de 24 de 
Enero de 181)4, ha de exteudorse un re
cibo por cada una de las fincas urbanas . 

Con el sistema de domiciliaciones 
que hasta ahora se ha seguido en esa 
provincia centra!izando el cobro en el 
domicilio del contr ibuyente , no puede 
conocerse con exact i tud si existe ó no 
J a indicada ocultación porque, si uo es 

rnposible, és tnny difícil quo el Recau
dador de la zona donde habita el dueño 
de la finca, t enga noticia exac ta de las 
que posea el contr ibuyente, ni puede 
bacer las investigaciones necesa r i a s , 
toda vez que no sabe si tiene ó no en su 
poder los recibos que deban realizarse 
de un mismo contr ibuyente, cuyo he
cho aparece confirmado por lo que ocu
r re en la calle del Hospital, que de 121 
recibos de otros tantos edificios solo co
bra el Recaudador de la zona 75; con la 
del Carmen, qne de 92 sólo realiza 69; 
con la del Conde del Asalto, que de 119 
solo recauda 68, y con otras var ias que 
también pudieran referirse. 

Por otra par te , el cobro de las cuotas 
allí donde se devenguen, facilita las 
operaciones de la Tesorería de Ilacion-
d a , como reconoció y a la Real orden 
c i tada de 19 de Agosto de 1891, puesto 
que basta conocer la calle donde estA 
enclavada la finca pa ra señalar la zona 
ó el Recaudador que debe realizar el 
tr ibuto, y evita ademAs muchas recla
maciones que suelen producir los con
t r ibuyentes , porque A cambiar de do
micilio ignoran la zona en que exis tan 
los recibos; inconveniente que desapa
rece con segnridad realizAndose la co
branza por el Recaudador de la zona 
donde estuviera enclavada la finca, y 
cuya demarcación debe ser conocida 
por los contr ibuyentes , supuesto que se 
habrA hecho pública por el Holetin 
oficial de la provincia. 

Es indudable que con el nuevo sis
tema no se evita la ingerencia de-
Agente ejecutivo A pract icar las dili
gencias de apremio cuando tuviese que 
proceder eontra las fincas para la reali
zación de los débitos, porque IOB pro
pietar ios no tengan 6u domicilio en la 
zona donde aquellas estuviesen situa
das , pero esta dificultad no es de la im
portancia de la que ofrece el sistema 
has ta ahora seguido, y es más benefi
ciosa A los intereses de la Hacienda y A 
los del propio Agente, porque la desig
nación de la finca, objeto del embargo, 
debe ser mAs pronta y definida, toda 
vez que la oficina recaudadora , debe 
conocer de una manera exacta todas y 
cada una de las fincas de su demarca
ción. 

Según el ar t . 14 de la instrucción 
de Recaudadores es obligación de estos 
funcionarios y de los Agentes ejecuti
vos par t ic ipar A la Administración de 
Contribuciones el local en que tengan 
s i tuadas sus Oficinas, cuyo hecho debe 
hacerse público por medio del Boletín 
oficial de la provincia, y claro es que, 
teniendo c a d a zona recaudator ia mar
cados M I extensión y limites, dentro de 
los mismos, y no fuera de ellos han de 
exis t i r dichas Oficiuas, bien se refieran 
A la cobrazun voluntaria bien al perio
do ejecut ivo. Y esta obligación de per
manecer uno y otro funcionario dentro 
de la zona y por consiguiente de tener 
su Oficina eu la misma, es tan expresa 
y terminante que* 6 C g ú n preceptúa de 
una manera absoluta el precitado ar 
ticulo no pueden salir aquéllos de la zo
na en que actúen sin licencia de la Au
toridad económica; infiriéndose de OStÓ 
que si las zonas de la Audiencia y del 
Eusanche de esa Capital estuvieren re
fund idas en un mismo local, la situa
ción de una de ellas, por lo monos, es 
de todo punto ilegal, porque según el 

c i tado precepto reglamentar io ha de 
exist ir en cada zona una Oficina recau
da to r i a , sin que quepa decir nada res
pecto A la denuncia del Sr. Buxcres de 
que las dos referidas zonas recaudato
rias del Ensanche y la Audiencia se 
ha l lan desempeñadas por un subalter
no, porque tal cargo es de función inte
rior de la Oficina recaudatoria, y dicho 
subal terno no tiene personalidad para 
con la Administración ante la que re s . 
pondo, únicamente el Recaudador nom
brado por eí Ministerio de Hacienda. 

En vista de lo expuesto, y toda vez 
qne en este caso, no so t ra ta de una in-
terpetración legal, sino de la aplicación 
de preceptos reglamentarios y de reso
luciones de la Superioridad; y de la 
adopción de medidasconvenienres pa ra 
q u e , con la regular idad debida, se ha
gan efectivas las cuotas del Tesoro cuyo 
servicio estA encomendado A esta Dire
cción general por el Real decreto de 15 
de Agosto de 1893. 

La misma se ha servido resolver: 
t . ° Confirmar el acuerdo de esa De. 

legación de Hacienda por el que dispu
so se hicieran efectivas las cuotas de 
Contribución por el Recaudador de la 
zona en cuya demarcación se devenga 
sen, desestimando por consecuencia el 
recurso interpuesto por D. Enrique Bu 
xe res y Bulto. 

2.° Que es obligación de todo Re 
caudador y Agente ejecutivo situar 
dent ro de la zona para que estA nom 
brado la Oficina recaudatoria . 

Y 3." Que si las Oficinas de las zonas 
del Ensanche y Audiencia en esa capi 
tal estuvieran en un mismo local ó re 
fundidas en la misma habitación se 
proceda por esa Delegación de Hacien 
d a , como ya acordó, A que se separen 
dichas Oficinas y se establezcan cada 
una en la zona respectiva.—Lo que co 
munico A V. S. pa ra su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguien
tes.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia por el carácter 
general que reviste la precedente Real 
orden. 

Madrid 18 de Noviembre de IH06.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nandez y GonzAlez. 

ayuntamientos 

Valdeolmos 
No habiéndose provisto la plaza va

cante de Médico ti tular de Valdeolmos, 
por pase A Cuba del qne la desempeña
ba, se anuncia nuevamente , con la do
tación de 2.150 pesetas anuales, pagadas 
500 de fondos municipales y las restan
tes por los vecinos; por meses vencidos 
éstas, y las deljMnnicipio por t r imestres . 
El término para las solicitudes es el d e 
treinta días. 

El part ido lo componen dos pueble-
citos, distantes entre sí unos 1.500 me
tros. Dista de Madrid unos 30 kilóine 
t ros , y hay coche diario A cinco kilóme
tros , en 'Algete; también se agregara, 
otro pueblecito que podrA da r fie 400 /» 
500 pesetas. 

Valdeolmos 14 de Noviembre 1896.= 
El Alcalde. Faustino Casado. 

Villa d e l P r a d o 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa puedan cumplir 
con lo que exige el a r t . 48 y sucesivos 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 en la formación del apéndice al 
amil laramiento y se pueda prac t icar 
el de este pueblo pa ra la contribucióa 
de 18í»7 A 98, los contr ibuyentes que. 
tengan alguna variación en su r iquezn 
por alta ó baja, como igualmente en 
sus ganados, presentarAn en esta Alcal
día, las relaciones bien detal ladas cou 
expresión del documento público, fecha, 
etcétera que sirvió de base para la com
pra, precisamente hasta el 31 de Di
ciembre próximo, pa ra que después tu 
J u n t a cumpla con sus deberes y los re
mita A la resolución de la Administra
ción de Contribuciones: advir t iendo q u e 
la que no se presente en el t iempo anun
ciado, por jus ta que sea, no serA admit i 
d a y coutinuarA con la r iqueza del año 
anterior . 

Los dueños de la r iqueza pecuar ia , 
lo manifestaran en la misma forma si 
hubiesen sufrido variacióu y de nó, lo» 
pa ra rá el consiguiente perjuicio. 

Lo que se hace saber al público p a r a 
que no aleguen ignorancia y cumplan 
en el tiempo que se les concede. 

Villa del Prado 17 de Noviembre »u 
1896.=Joaquin Re juilón. 

Providencias judiciales 
El Escor ia l 

De conformidad A cnanto dispone el 
art iculo 48 del Reglamento para la con
tribución territorial de 30 de Septiem
bre de 1885, el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta Villa, debe ocuparse 
en la formación del apéndice al amilla
ramiento de r iqueza, base del repar to 
para el ejercicio de 1897-98. 

En su vir tud se previene A los con
t r ibuyentes en este término municipal , 
que h a y a n sufrido alteración eu sus ri
quezas por cualquier causa, presenten 
en la Secretar ia hasta el 31 de Diciem
bre próximo, relaciones ju radas y dupli
cadas donde se hagan constar sus al tas 
ó bajas, acompañando ios títulos que 
acredi te haber sastifecho A la Hacienda 
el impuesto de traslación de dominio, 
sin cuyo requisito, no pueden admitirse 
aquél las . 

Escorial 18 de Noviembre de 1896. 
El Alca lde , Narciso Martínez. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Severino Cajide y Blanco, Co
mandante de Infantería, Juez instructor 
permanente del primer Cuerpo de Ejér
cito. 

Por el presente se cHa, l lama y em
plaza, A Felipe Borreguero y A A. Hoiu-
panero, vecinos de esta Corte, cuyos 
domicilios se ignoran, para que en el 
término de quince días , contados desde 
la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y en el B O L E T I X ovtotai. 
de esta provincia, comparezcan en este 
Jnzgado militar, sitoen la callede la En
carnación, núm. 10, entresuelo derecha > 
p a r a prestar declaración en procedi
miento que se sigue para ave r iguar si 
fué admitido legalmente en el Depósito 
pa ra Ultramar, en esta Corle,el paisano 
l lamado Jo6Ó Noriega Rodríguez; ad-
v crudos que si no comparecen en el pía-



Martes 24 de Noviembre do 1896 

zo señalado, les pa ra rá el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Dado en Madrid A IH de Noviembre 
d e l896 .=Sever inoCaj idc . 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAV1STA 

E n virtod de providencia del señor 
J u e z de pr imera instancia del distri to 
«le Buenavista de esta Corte, d ic tada 
«n este dia en diligencias prepara tor ias 
<Ie ejecución, prom >vidas por D. JuliAn 
Pueyo y Pueyo , de cata vecindad, eon 

D . J u a n Pérez FernAndcz, sobre reco
nocimiento de firma, confesión de deuda 
y pago de l.800 pesetas, procedentes de 
un pagaré feclm 27 de Marzo último; 
autor izado por el Pérez , A favor del 
Pueyo, se cita al D. J n a n Pérez Fernán-
dez, pa ra que el día 27 del actual y ho
r a do las dos de su ta rde , comparezca 
60 forma en este J u z g a d o , sito en la ca
lle del General Castaños, núm. I , A re
conocer la firma que con su nombre y 
apellido aparece en dicho pagaré y ren 

i ir confesión de deuda en declaración 
j u r a d a . En su vir tud y siendo ignorado 
e l ' a c t u a l domicilio del D . J u a n Pérez 
Fernández, se le hace la citación prevé 
nida en forma de edicto en los periódicos 
oficiales; y apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Madrid A 20 de Noviembre 
<lr 1890.=Manuel de Va l l e .=E l actúa-
rio, Licenciado Francisco do P . Bailes* 
r.cros. P. 

CONGRESO 

D. Femando Morcilloy García , Juez 
municipal é interino de pr imera instan
c ia del distrito del Congreso de opta 
Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza penden au
tos ejecutivos A instancia del Procura
dor D. Antonio García Mesas, en nom 
bre de I). J u a n Rodríguez y Gonzáiez. 
contra D. Mamerto Sopeña y Cebrián, 
sobre pago de pesetas, en los cuales he 
acordado la subasta de las fincas si
guientes: 

Unagfierra en Cogolludo, de 
oaoida una fanega y seis ce
lemines; valorada en ciento 
cinco pesetas 

Otra t ierra en FuencemillAn, 
de cabida seis celemines; va
lorada en veinticinco pese
tas 

O t r a t ierra en el mismo térmi
no, de cabida tres fanegas y 
seis celemines; valorada en 
doscientas diez pesetas 

Ot ra t ierra en el mismo térmi
no, de cabida una fanega; 
valorada en cuarenta pese
tas 

O t r a t ierra viña en el mismo 
término, de caber seis celc-
miues; valorada en noventa 
pesetas 

Otra t ierra de labor en el mis
mo término, de eabida una 
fanega; valorada en setenta 
pesetas 

Otra t ierra en igual término, 
de cabida seis celemines; va
lorada en veinticinco pese
tas 

O t r a t ierra viña en el mismo 
término, de cabida tres fane
gas y dos cuart i l las; valora
da en mil trescientas cin
cuenta pesetas 

Una casa en el pueblo de Fuen-

L0f> 

25 

210 

40 

25 

1.350 

Pesetas 

oemillán, con fachada A dos 
calles, consta de planta baja, 
principal y cAmara; valora
da en cuatro mil ciento cin
cuenta pesetas 4.150 

Una t ierra en término de Co. 
golludo, de caber nnn fane
ga; valorada en setenta y 
ciño pesetas 7 5 

Una t ierra en el mismo térmi
no, de caber dos fanegas; va
lorada en ciento vointc pe
setas 120 

Un huerto en el mismo térmi
no, qnc contiene labor, de 
cabida diez celemines; valo
rado en trescientas pesetas . . 300 

Una tierra en el mismo térmi
no, do caber una faneca; va
lorada en cuarenta pese tas . . 40 

Otra t ierra en el mismo térmi
no, su cabida una fanega; 
valorada en cuarenta pese
tas 40 

Otra t ierra en igual término, 
su cabida una fanega y dos 
celemines; valorada en cua
renta y ocho pesetas 48 

Una viña en igual término, 
considerada en 5.4C0 cepas , 
de caber cuatro fanegas y 
seis celemines; valorada en 
dos mil setecientas pesetas . . 2.700 

Otra viña en el misino térmi
no, considerada en 13.100 
cepas, de caber diez fanegas 
y 11 celemines; valorada en 
cuatro mil pesetas 4.000 

Otra viña en dicho término, 
considerada en 2.400 cepas, 
de caber dos fanegas; valo
rada en seiscientas pesetas . . 600 

Otra viña en dicho término, 
considerada en seiscientas 
cepas, de caber cinco fane
gas; valorada en tres mil pe
setas 3 000 

Una tierra en el mismo térmi
no, de caber seis celemines; 
valorada en sesenta pesetas . 60 

Una casa en Cogolludo, y su 
calle de Salcedo, núm. 11 
moderno, y 7 antiguo, cons
ta de planta baja y cAmara; 
valorada en mil p e s e t a s . . . . I 000 

Un cocedero y cueva con casa 
edificada en Cogolludo, y su 
calle de Salcedo, núm. 36 
ant iguo, consta de planta ba
j a , principal y segundo; va
lorado en dos mil seiscientas 
pesetas 2.000 

Total valor de la tasación. 20 648 
Rebajado el 25 por 100 resulta 

un valor de 14.486 

A D V E R T K N C I A S 

1.* Los bienes que se licitan de los 
que no se han presentado titulo de pro-
p n d a d se sacan por segunda vez A su
basta por la cantidad de quince mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas, 
rebajado ya el 25 por 100 de su tasación 
con la condición de que el rematante 
verifique la inscripción de ellos antes 
del otorgamiento de la escr i tura , de 
venta en el correspondiente registro de 
la propiedad. 

2 . a No se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
par tes de su tasación. 

3.* Pa ra tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consiguar pre
v iamente en la mesa del J u z g a d o ó en 
el establecimiento destinado al efecto 
uua cant idad igual por lo menos al 10 
por lOO del valor que sirvo de. tipo para 
la misma. 

4.* El remate tendrá lugar solamen
te eu la sala audiencia de esto Juzga 
do, A las dos de la tarde del 31 de Di
ciembre próximo. 

Madrid 19 de Noviembre de 1896.= 
V.° B .°=EI J u e z interino de pr imora 
instancia, Fernando Morcillo. = E I Es
cribano, Andrés Ortiz. 03. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital , en los autos promo
vidos en juicio ordinario de m a y o r 
cuant ía por D. Manuel Artacho y P ino 
como marido de doña Felieiana d e 
Rementer ia , contra D. Antonio Faba i -
rac y Castillo ó sus causahabientes so
bre que se declare que ha prescrito 
cierta hipoteca, constituida sobre la ca
sa núm. 18, moderno de la calle do 
Barrionuevo, se ha acordado confe
r ir traslado de dicha demauda A los 
expresados D. Antonio Fabai rao ó sus 
causahabientes, para que en el impro 
rrogable término de nueve dias, com
parezcan en los autos, personándose en 
forma; prevenidos que de no verificar
lo se seguirA el juicio cu rebeldía , y 
les pararA el perjuicio que hubie re lu
ga r . Y mediante el desconocido p a r a 
dero de los demandados , y p a r a que 
pueda tener efecto el emplazamien
to á los mismos, se expide la p resen te 
cédula que se fijará en el sitio púb l i co 
de costumbre de este J u z g a d o , é inser
tará en la Gaceta de Madrid y B M . E T / N 

OFICIAL de la provincia . 
Madrid 19 de Noviembre de 1896 .= 

V.° B . " = E I Juoz de pr imera ins tancia , 
J . Carlos A l í x . = E l ac tuar io , Liceucia-
do Manuel Cobo Caualejas. 
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PALACIO 
Bo virtud de providencia dic tada en 

el dia de aye r por el Sr. Juez de pr ime-
ta instancia del distrito de Palacio do 
esta Corte, eu ios autos oiviles que se 
siguen en dicho J u z g a d o y Escr ibanía 
del que refrenda, A instancia del Ban
co Hipotecario de España , sociedad 
creada por la ley de Sj de Diciembre de 
1872, representado por el P rocurador 

D. Luis Lumbreras , contra D. Alejan
dro y Doña Dolores Palacio y Garc ía 
Agüero, ésta casada con D. Pedro Man-
jóu y Mergeliso, sobre pago de pese tas , 
se saca A pública subasta por s egunda 
vez, la tinca que A conliuuacióu se des 
cr ibe, bajo el tipo y condiciones que 
tambiéu se expresan, habiéndose seña
lado para que tenga lugar aquélla, el 
día 14 de Diciembre próximo, A la una 
de la t a rde . 

Finca 
Una casa en esta Corte, primer cuar

tel hipotecario, despuéi Registro de 
Occidente, distrito judicial y municipal 
del Centro, barrio de las Descalzas y 
su calle de Trujillos con vuelta en es
quina A la plazuela doNavalón, número 
7 moderno, y 2 antiguo por la p r imera , 
y 1 moderno por la segunda, manzana 
número 399, siendo sus límites por la 
medianería izquierda con las casas nú
mero 5 moderno de la calle de Trugi l los 
propia da Doña Manuela Cardefioso y 
Valdia, con la casa núm. 4 moderno de 
la calle de la Flora, que adminis t ra Don 
José de Valenchaua y con la casa nú
mero 3 de la plazuela de Santa Catali
na de ios Donados, propia de Doña Pau
lina Oriuga,ouyas lineas consti tuyen el 
lindero del Oeste; por el Sur l inda con 

la calle de TrujilloB; por el Este con la 
misma calle, y por el Norte con las ca
sas núm. 2 moderno de la plazuola d e 
Navalón, con vuelta á la calle de las 
Conchas, núm. 1, que administra Don 
J u a n Manuel FernAndcz Teger ina , con 
la casa núm. 5 de dicha calle, propia 
de D. Ramón Esquivias Fernández de 
Velasco y hermanos, y la casa núm. 7 
de la repetida calle de las Conchas, pro • 
pia de los herederos de D. Manuel de 
Diego. El perímetro así de te rminado 
afecta !a forma de un polígono i r r egu 
lar de 16 lados que medido geométr ica
mente comprendo una superficie p l a n * 
horizontal de 885metros cuadrados y 39 
decímetros, equivalentes á 11.403 pies 
82 décimos de otro, con inclusión de los 
gruesos de medianerías que al parecer 
le deben corresponder. Sobre el terreno 
que queda desierto, se halla edificada la 
casa, que consta de planta de sótanos 
que comprende sólo la pr imera c rug ia 
de la calle, planta entresuelo, p r inc ipa l , 
segundo, tercero y de boardillas, d i s t r i 
buidas en varios depar tamentos . 

Condiciones 

l." El tipo del remato de la casa ex -
presada sera doscientas cincuenta y 
cinco rail pesetas . 

2 . ' No se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras par tes d e 
de dicho tipo. 

3.* P a r a tomar par te en la subas ta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100 del tipo del remate . 

4." Los títulos de propiedad supl i 
dos por certificación expedida por el 
Registrador correspondiente, se halla
rán de manifiesto en la escribanía del 
actuar io , con los que deberán confor
marse los l icitadores, sin que tengan 
derecho á exigi r ningunos otroB. 

5.* La subasta se ce lebrará en el i n 
dicado día 11 de Diciembre próximo, á 
la una de la tarde , en la sala a u d i e n 
cia de este Juzgado sito en la calle de l 
General Castaños, núm. 1. 

6.* La consignación del preoio se 
verificará en los ocho días s iguientes 
al de la aprobación del r emate , y el 
comprador deberá satisfacer al Banco 
dentro de dicho plazo, cuanto se le 
adeude por razón de los prés tamos. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1886.=V.° B . ° ^ L o p e z de SA.=E» 
actuario P . H., Licenoiado Francisco 
Guillen. P . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Es t rada , Juez muñí -
cipal propietario del distrito de la L a t i 
na , se cita y llama por término de cinco 
d ías á I). José Basurtoque, dijo vivir en 
la calle de Toledo, 80, tercero, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. I I , principal, pa ra la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le pararA el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 11 de Noviembre de. 1896 .= 
V.° B ° = L u i s Alvarez E s t r a d a . = E l Se
cretarlo, Licenciado JuliAn F e r n á n d e z 
Garc ía . 

MADK1D: 1890.—Eso. T i p . dol Hospiaie 


